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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., fecha corresponde firma electrónica 

 

Proceso  Fijación Cuota Alimentaria 

Demandante Lina Natalia Jiménez Giraldo 

Demandado Héctor Emiro Diaz Velásquez 

 

El presente trámite fue admitido mediante providencia del pago el 30 de 

mayo de 2023, disponiéndose la fijación de cuota provisional, misma que 

estará vigente una vez se surta la notificación con el demandado; por tanto 

se requiere al extremo activo proceder con la notificación correspondiente so 

pena de aplicar el desistimiento tácito, para ello cuenta con el término de 30 

días hábiles. Con las precisiones que se harán en su momento. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito
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Armenia - Quindío
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